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< SB PUBLICA TODOS LOS JUEVES )-

Esta administración considerará co-
mo suscriptores á todos los señores que 
reciban el presente número y no lo de-
vuelvan á la misma antes de la publi-
cación del segundo. 

Aquellos de nuestros amigos á cuyo 
poder no haya llegado el periódico 
por deficiencias de la repartición, les 
rogamos se sirvan dar aviso al admi-
nistrador D. Nicolás Aránega, y les 
será servido inmediatamente. 

" L a O p i n i ó n , , 
Si no fuera materia obligada la de 

consignar algunas líneas á guisa de 
prólogo ó programa al frente de toda 
publicación nueva, nos relevaría de este 
deber el misino título que hemos adop-
tado á la cabeza de este semanario. 

Llamárnosle, en efecto, L A OPINIÓN, 
porque en su homónima la opinión pú-
blica, ese poderoso ariete de los actua-
les tiempos y de los modernos organis-
mos políticos y sociales; «la soberana de 
las soberanas»—al decir del gran perio-
dista francés Mr. Ducleir,—puesto que 
ejerce su imperio de una manera opre-
sora aun sobre los supremos poderes de 
los Estados, han de inspirarse nuestra 
conducta y nuestros actos durante el 
transcurso de nuestra modesta vida pú-
blica. 

Apellidárnosle periódico político, por-
que la política está hoy, en nuestro sen-
t ir , tan íntimamente ligada con los in-
tereses de los pueblos, que eliminarla 
en absoluto de las columnas de una pu-
blicación de esta índole, sería prescindir 
en cierto modo de lo que más conviene 
al interés común de ios distritos: un re-
presentante de prestigio y de valía que 
se haga eco de sus aspiraciones en las 
altas esferas oficiales, y una adminis-
tración local recta, séria, moral y pro-
vechosa. 

Ahora bien: como quiera que la adm-
inistración interior de los pueblos es 
oficio principalmente encomendado á 
las corporaciones provinciales y muni-
cipales, y éstas no son sino hechuras de 
los partidos, LA. OPINION, necesariamen-
te ha de significar sus simpatías por 
aquel partido y aquel hombre que ofre-
cen mayores y más probadas garantías 
para el acertado manejo de la cosa pú-
blica. 

Ese partido y ese hombre, á la Pro-
videncia y á las circunstancias debe-
mos la fortuna de no tener que men-
digarlos en agenas regiones. 

Tenemos es® partido en la gran agru-
pación liberal-dinástica de este distrito, 
nacida, desarrollada v robustecida de ma-

nera tan rápida como prodigiosa al calor 
de una saludable política de atracción 
y de benevolencia. 

Y tenemos ese hombre en nuestro 
ilustre paisano, el actual diputado á 
Córtes por Velez-Rubio, Excmo, señor 
D. Agustín Fernando de Laserna. 

Día de satisfacciones para nuestro es-
píritu y de positivas bienandanzas para 
este país seria aquel en que, respondien-
do los escasos elementos que aún no lo 
siguen á un sagrado deber de concien-
cia y de patriotismo, se agrupasen com-
pactamente en torno de aquella política 
salvadora y de esta ilustre personalidad, 
en quien hoy encarnan todas las glo-
rias, todos los progresos y todas las es-
peranzas del distrito velezano. 

Aunque en la opinión, decimos, y en 
el programa de ese gran partido liberal, 
en el que forman los elementos más sa-
nos é influyentes de estos pueblos, han 
de inspirarse los actos y la conducta de 
esta modesta publicación, no intentare-
mos establecer cátedra política ni he-
mos de discurrir jamás por el campo de 
las disquisiciones doctrinales. Misión es 
esta propia de tantos y tan ilustrados 
diarios de nuestra comunión como ven 
la luz en la Corte, encargados de reñir 
rudas batallas en defensa de nuestros 
ideales, con victorias de ordinario tan 
fructíferas para la marcha tr iunfante 
áh\ progreso como para los intereses ge-
nerales de la pátria. 

Mas humilde nuestra esfera de ac-
ción, LA. OPINIÓN viene á la vida pública 
á velar dentro del criterio político que 
la informa, por los intereses generales 
del distrito; á ser eco fiel de sus legíti-
mas aspiraciones, oficiando de interme-
diario entre el pueblo y sus inmediatos 
gobernantes, entre representantes y re-
presentados. 

Viene á alabar cuanto sea digno de 
alabanza; empero á censurar también 
enérgicamente toda vulneración del ór-
den, de la justicia y del derecho; toda 
transgresión de la ley y todo abuso del 
poder y del caciquismo. 

No viene á renovar antiguos antago-
nismos locales, de funesta recordación; 
sino á impulsar corrientes de atracción 
y de concordia; porque entendemos que 
un periódico debe ser luz, debe ser es-
cuela; pero nunca instrumento de odios, 
de pasioues y de venganzas, que tergi-
versen su carácter, haciendo ineficáz y 
hasta perniciosa su influencia civiliza-
dora. 

Aquí, en localidades pequeñas, donde 
una publicación periódica no puede con-
vertirse jamás en empresa de provechos 

materiales, entendemos también que 
sólo debe inspirarse en ideas nobles, en 
aspiraciones levantadas y en las altas 
conveniencias del país, si ha de mere-
cer respeto y lograr autoridad para in-
fluir de una manera recta y provechosa 
sobre la opinión pública. 

Para concluir, cúmplenos consignar 
un cordial testimonio de adhesión y 
respeto á las instituciones que nos r igen 
y que hoy simbolizan todas las glorio-
sas tradiciones y todos los legítimos 
progresos de nuestra pátria. 

Otro testimonio de admiración since-
ra al ilustre jefe del partido liberal-di-
nástico español; al gran caudillo de las 
libertades públicas; al conciliador de la 
monarquía con la democracia, de la t ra-
dición con el progreso. 

Otro aplauso entusiasta, por últ imo, 
al ilustre hombre público Sr. Laserna, 
que por modo tan elocuente, tan eficáz 
y directo ha contribuido dentro del Par-
lamento á la elaboración de aquella po-
lítica regeneradora, tan franca, tan li-
beral y democrática como adecuada á 
las aspiraciones del país, á las necesida-
des de los pueblos y á las corrientes de 
los modernos tiempos. 

F. P . 

LASERNA Y LA OPINIÓN 
Expuesto el objetivo principal de este 

periódico en el artículo anterior, debe-
mos ante todo rendir tributo á la ver-
dad, haciendo público el juicio formado 
por la opinión en favor de nuestro Di-
putado actual, con motivo de las ma-
quinaciones políticas puestas en juego 
cerca del Gobierno, para privarnos de 
su representación en las futuras Cortes. 

Tan censurable propósito cuenta con 
muy pocos adeptos para su realización 
y hallándose hoy la opinión pública 
perfectamente identificada con nuestro 
muy querido y dignísimo representante 
señor Laserna, podemos afirmar sin te-
mor de equivocarnos que este es el hom-
bre político llamado en la actualidad i. 
coutinuar ostentando su carácter de Di-
putado, porque él es el único que sim-
boliza nuestras aspiraciones y en quien 
encarnan nuestras legitimas esperanzas. 

Este país se encuentra en el mayor 
aislamiento, sin vias de comunicación 
para exportar sus productos agrícolas y 
formar parte en el concierto mercantil 
é industrial de los pueblos modernos; y 
es necesario á sus intereses públicos que 
continúe la representación de Laserna, 
com el fin de que éste pueda llevar á cabo 
tamaña empresa, consiguiendo la reali-
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zación de los proyectos que liay pen-
dientes en nuestro favor. 

Tal es el ambiente que se respira, y 
si la política 110 está divorciada por com-
pleto de la just icia, abrigamos la con-
fianza que Laserna llevará á cabo nues-
tra regeneración social, dejando oir su 
elocuente palabra en el Parlamento, 
para exigir y obtener de los poderes pú-
blicos la protección que tanto necesita-
mos. 

Si en este Distrito hubiese otro hom-
bre en condiciones de tu rnar con él, que 
reuniera medios bastantes para conti-
nuar la obra iniciada por el mismo, nos 
sería muy soportable la nueva situación, 
puesto que aspiramos^ solamente á la 
conveniencia pública; pero no existien-
do n ingún otro capaz de realizar tan 
noble empresa, creemos cumplir un de-
ber de justicia abogando por su candi-
datura, por ser la única posible en estos 
pueblos, á causa del mal estado en que 
se encuentra aquí el partido conserva-
dor, dividido hondamente por las dife-
rencias que desde hace tiempo surgieron 
entre sus jefes. 

Cada uno de estos'bandos aspira á im-
poner al otro la candidatura mas ade-
cuada á sus compromisos y esta falta de 
unidad les imposibilita para realizar sus 
proyectos, puesto que ninguno de ellos 
cuenta con representante antiguo en 
este Distrito que pueda ostentar títulos 
legítimos cerca del Gobierno actual, en 
justificación de su derecho para repre-
sentarlo en Córtes. 

La vida moderna de los pueblos exige 
medios poderosos y eficaces para satisfa-
cer las grandes necesidades que hoy se 
sienten y antes que la ruina y la mise-
ria llegue á enseñorearse de los nues-
tros, deben hacer un esfuerzo, si nece-
sario fuese, para rechazar lo que no 
convenga á sus intereses, cual sería otra 
representación política distinta de la 
que venimos defendiendo, porque es im-
posible que n ingún candidato novel pue-
da conseguir en mucho tiempo una pe-
queña parte de lo mucho que necesita-
mos, mientras que Laserna puede con-
tribuir de inmediato á nuestro engran-
decimiento y prosperidad. 

Tal voz no falte quien suponga que 
estos juicios se hallan inspirados por la 
pasión del egoísmo, pero la realidad lle-
vará el convencimiento al ánimo de los 
díscolos, haciéndoles comprender que en 
esta ocasión nos hacemos eco de la opi-
nión pública, interpretando fielmente 
sus deseos y legítimas esperanzas. 

No tratamos de llevar á efecto nin-
guna empresa egoista, sino que por el 
contrario aspiramos á implantar de 
acuerdo con la opinión, un nuevo orden 
do cosas basado en la justicia y en el 
patriotismo, donde quepan y cuenten 
con medios de vida todos los que de bue-
na fé se acojan á nuestra bandera, dán-
doles legítima intervención en la admi-
nistración Municipal y en todo lo de-
más que se considere conveniente al bien 
público. 

Sabido es de todos que hoy se en-
cuentran al lado de Laserna muchos 
conservadores dispuestos á apoyarle con 
decisión y valentía en las próximas 
elecciones; sin que por esto hayan re-
nunciado á sus ideales políticos, ni per-
dido su entusiasmo por D. Antonio Cá-
novas y los hombres que le rodean. 

Semejante resolución obedece á un 
fin patriótico y de conveniencia públi-
ca, ante la lucha tenaz que vienen sos-
teniendo entre si, los pocos hombres que 
cuenta dicho partido, y esten seguros 
éstos que dichos conservadores y todos 
los demás que adopten en lo sucesivo 
igual determinación serán atendidos y 
respetados cual se merecen por los fu-
sionistas, en pago del patriotismo que 
les anima reconociendo los méritos de 
Laserna en bien de todos, como repre-
sentante de la unidad; y apartándose 
aquí del partido conservador que con su 
dualismo representa el desorden y la 
muerte. 

¿Porqué han de vivir en la inacción, 
siendo al mismo tiempo testigos y cóm-
plices de esa guerra cruel y fratricida 
que vienen sosteniendo unos conserva-
dores contra otros; pudiendo gozar de 
paz bajo la dirección de Laserna, mo-
nárquico de sangre y entusiasta parti-
dario de la dinastía reinante? 

Si hoy la política monárquica es real-
mente una y el límite de los partidos 
gobernantes desapareció desde el mo-
mento en que los conservadores acepta-
ron las reformas democráticas del sufra-
gio universal, jurado, etc. , ¿porqué los 
conservadores de buena fé, no lian de apo-
yar á Laserna para impedir que alzen 
su cabeza en este país los enemigos de 
las instituciones, en cambio del apoyo 
que han de prestar á los otros pocos con-
servadores, resucitando tal vez aquellos 
periódos de lucha y de venganzas que 
registra la historia de estos pueblos? 

Tales son las preguntas que formula 
hoy la opinión y esperamos serán me-
ditadas por los conservadores menos alu-
cinados, quienes obrando con rectitud 
de propósito deben resolverse á apoyar 
á Laserna, para no incurrir en responsa-
bilidades futuras . 

Así lo reclama la opinión en estos 
pueblos, para la cultura y progreso de 
sus costumbres políticas,, y nada más 
grande y noble que la familia monár-
quica lleve á cabo una verdadera con-
junción de fuerzas y un acuerdo legíti-
mo para marchar unidos en la adminis-
tración Municipal; confiando su repre-
sentación á Laserna, por sor el único 
hombre de valimiento con que cuenta 
este país; seguros de que sabrá corres-
ponder á la confianza que en él deposi-
temos, puesto que á todos nos consta el 
profundo afecto que profesa á esta tierra, 
donde cuenta con numerosa familia y en 
cuyo seno están depositados los restos de 
sus padres. 

Esto es lo que pide la opinión en bien 
de todos, harto cansada de saber por la 
experiencia que las luchas políticas solo 

producen odios y rencores y que estas 
pierden su caracter propio y razón d© 
ser, desde el momento en que los pue-
blos realizan la gran necesidad sentida 
hoy más que nunca , de contar con uu 
hombre activo é influyente que sepa de-
fender sus intereses, con energía y elo-
cuencia, pidiendo á los Gobiernos las 
disposiciones más convenientes para el 
bien de sus representados. 

Este hombre es ante la opinión públi-
ca, D. Agustín Fernando de Laserna. 

¡Viva Laserna! 
A. 

DIÁLOGO ÍNTIMO 

—Felices amigos mios; yo los supo-
nía á ustedes moradores de la región de 
los espíritus y ahora salimos conque se 
lanzan de nuevo al «estadio de la pren-
sa» según se dice en la je rga del oficio. 

—Cabalito, D. Lesmes: por aquello 
de al cabo de los años mil . . . Nos lanza-
mos á la «arena», si señor, pero sin lan-
zas que no se han menester para defen-
der la causa del deber y de la justicia, 

—Sin embargo, anden ustedes con 
cautela que los lóbregos van echando 
unos humillos que ¡ya, ya! Dicen que el 
amo y señor (cuyas manos beso) se ha-
lla en la Corte apretando que es 1111 gus-
to los resortes morlesinescos, á fin do 
madurar la breva que esperan comerse 
en término brwal. Digo breve. ¡Si vie-
ran ustedes que brios y que pujanza les 
ha infundido la tal noticia! 

•—¿Cuál, la de la breva? 
—Precisamente. 
—Acaso lleve usted razón, D, Les-

mes, porque los del gremio andan ocu-
pados en liinpiasse las dentaduras y hay 
quién se la ha gastado ya á fuerza de 
afilarse los dientes incisivos. Eso si, á 
precavidos no hay quien les gane; dos 
luriérnagos conozco yo que se aprietan 
los 11 ijares y se dan de camorradas sobre 
quien ha de ser el agraciado con una 
de las prebendas que ha traer el amo. 

—Ya; pero la breva, madurará? Este 
clima tan glacial y estos picaros aires 
fusionistas que corren en el distrito, 
pudieran helarla ó derribar el fruto an-
tes de sazonado. 

— N o sea usted así I). Lesmes; la bre-
va madurará, si señor, que madurará; 
el quid está en qué paladar habrá de sa-
borearla; pues mientras que los lóbregos 
creen tenerla ya entre sus mandíbulas, 
los del otro bando situacionero, es decir, 
los zaf raneros juran y aseguran que si 
por algún camino ha de venir ha de ser 
por mediación del caballero «exótico». 

—Disparate. Ese caballero se encuen-
t ra ya camino de Zamorr, á donde se 
llega en una hora, mientras que á Velez-
Rubio no se llega nunca . . . ¡ni con las 
30.000 mil pesetas de marras! Como 
que el Sr. Laserna tiene interceptada la 
vía. Conque adiós, amigos mios y buena 
suerte con ese periódico. 

—Gracias, I). Lesmes. 
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ASUNTOS MUNICIPALES 
E L RBPÁRTO DE CONSUMOS.—LA CUESTIÓN 

PÓSITO. 

Es objeto de animados comentarios, la 
resolución acordada por la Administración 
provincial de Hacienda, en favor del repar-
timiento de consumos, correspondiente á 
esta villa, en el ejercicio económico actual. 

De nada han servido á los contribuyentes 
perjudicados, las reclamaciones prestadas 
contra el mismo ante esta junta repartido-
ra y que despues han tenido que reprodu-
cir en la expresada oficina de la Capital. 

Las leyes son letra muerta en este pais, 
doude no solamente se desprecian sus pres-
cripciones, (iistribavc-fjdo en un solo repar-
to, lo que ha debido ser objeto de varios, 
según el artículo 82 del Reglamento del 
ramo y ley vigente sobre alcoholes; sino 
que para llevar el abuso á su ultime grado, 
se ha infringido además el articulo 9l de 
dicho Reglamento, dejando de notificar á 
los reclamantes las resoluciones adoptadas 
sobre cada una de sus solicitudes. 

Esto no sucede en ningún pueblo culto y 
nos estraña sobre manera que el Alcalde 
Presidente de la Junta repartidora y el Se-
cretario de esta, hayan cometido tan grave 
falta, llevando su temeridad hasta el pinito 
de incurrir en grandes responsabilidades; 
por cuanto con sus actos han impedido á 
muchos de estas vecinos, el ejercicio de de-
rechos legítimos. 

Tales procedimientos á más de ser muy 
pobres, revelan grandes temores y no siem-
pre producen el efecto que se desea, como 
lia ocurrido en esta ocasión con varios con-
tribuy -ntes quienes temerosos de perder su 
derecho, reclamaron en tiempo ante la Ad-
ministración; habiendo hecho lo propio ant*, 
la Dirección geueral del ramo, doude h:m 
entab'ado nuevo recurso contra lo resuelto 
por la Hacienda eu la capital. 

Entre la multitud de reclamantes figuran 
varios Peritos de la Junta repartidora, soli-
citando la nulidnd del expresado reparto, 
por haberse distribuido á !a masa general 
ae vecinos, el importe total del encabeza-
miento designad > á este pueblo, sin segre-
garse de dicha derrama, los grupos de líqui-
dos y a'coholes, correspondiente á los cose-
cheros y tratantes, cuyo importe no puede 
ser objeto de reparto, en ningún caso, se-
gún las disposiciones vigentes. 

Ni siquiera se ha intentado tampoco agre-
miación obligatoria, según resulta del expe-
diente instruido para la adopción de medios, 
no obstante haberlo así acordado este 
Ayuntamiento en 25 de Septiembre último, 
cou objeto de eludir responsabilidades y 
dejar sin efecto otro acuerdo tomado en 
Mayo anterior, por vía de consulta á la Ad-
ministración. 

El impuesto de consumos, oneroso por su 
naturaleza, se hace insoportable cuando hay 
que realizarlo por medio de repartimiento, 
convirtiéndose además en instrumento de 
odios y venganzas que la Administración 
está llamada á evitar, exigiendo por lo me-
nos el cumplimiento formal del derecho y 
dejando de prestar su aprobación á los re-
partos en que aparecen unos contiibuvente» 
pagando por otros; como pasa con el de esta 
Villa, que por no estar hecho conforme á 
ley, debió ser declarado nulo por la Admi-
nistración de Hacienda, en vez de apresu-
rarse á dispensarle su aprobación, eu el 
momento que le fué presentado. 

Mas dejando por ahora este asunto, que 
según hemos indicado se encuentra some-
tido al superior conocimiento de la Direc-
ción general del ramo, vamos á ocuparnos, 
siquiera sea á la ligera, de otro no menos 
importante, relacionado también con la co-
la pública. 

Nos referimos á la providencia reciente-
mente dictada por el Alcalde, suspendiendo 
el acuerdo tomado por este Ayuntamiento 
en 23 de Octubre anterior, por el cual se 
conceden moratorias á varios deudores del 
Pósito que tienen garantidos perfectamente 
sus débitos, ó que han ofrecido ampliar las 

• hipotecas constituidas, si la Corporación 
j no las considerase suficientes. 
! Este acuerdo tan justo v equitativo ante 
: la opinióu que vé en la ruina á los labrado-
: res de este país, por la depreciación de toda 
¡ clase de productos y escasez do cosechas; 
1 ha merecido la indicada suspensión por el 

Sr. Alcalde, haciendo uso de las facultades 
que le concede al artículo 114 de la Lev Mu-
nicipal y fundándose en que se infringe 
con dicho acuerdo la disposición primera de 
la Instrucción de 25 de Mayo de 1880, pues-
to que en ella se previene que desde 1.° de 
Julio empezarais los Ayuntamientos á ges-
tionar el reintegro al Pósito, incohando los 
expedientes de apremio contra los deudores 
que eu dicho día no hayan solicitado y ob-
tenido la moratoria; cuya disposición citada 
como infringida, no altera, según el autor 
de la expresada providencia, lo establecido 
en los artículos 38 y 39 del Reglamento del 
ramo, que facultan á los Ayuntamientos 
para conceder moratoria, siempre que lo 
hagan en Mayo y Junio. 

¿Mas quien es el Sr. Alcalde para estas 
declaraciones legales, contra un acuerdo 
tomado por el Ayuntamiento, eu materia de 
su competencia? 

¿Quién es el Alcalde para suspender la 
ejecución de un acuerdo, que la misma Ley 
le prohibe terminantemente suspenderlo? 

¿Es que la Ley Municipal no pasa del ar-
tículo 114 porque así convenga á los ami-
gos del al '.aide; ó es que estos no han leido 
siquiera, el artículo 171 de la misma? 

Nosotros lo tenemos muy visto y para que 
juzguen el asunto todos los que lean este 
periódico, transcribimos á continuacióu di-
cho artículo 171 que dice así: «No podrá 
ser suspendida la ejecución de los acuerdos 
dictados en asuntos de la competencia del 
Ayuntamiento, aun cuando por ellos y en 
su forma se infrinjan algunas de las dispo-
siciones de esta ley, ú otras especiales, 
salvo lo dispuesto en el último párrafo del 
artículo 109;» cuyos casos nose han ale-
gado ni pueden alegarse por el señor Al-
calde. 

El precepto es terminant'e, y si dicha au-
toridad reconoce en su misma providencia 
que este asunto es de la competencia del 
Ayuntamiento; nos parece evidente que no 
ha debido suspender el acuerdo de que ve-
nimos hablando, aunque por él se hubieran 
infringido las Leyes y Reglamentos espe-
ciales de materia de Pósitos, lo que tampo 
co es cierto. 

Esperamos tranquilos la resolución del 
Sr. Gobernador y absteniéndonos de hacer 
por hoy, más comentarios, damos fin á este 
artículo, ofreciendo ocuparnos en el núme-
ro próximo, do la declaración de responsa-
bilidad hecha por el Sr. Delegado de Ha-
cienda, contra el Alcalde y concejales de 
este Ayuntamiento. 

— • • -»-3nan» f*1™^ <r cr: 

LOS FAROLES 

Bajo este epígrafe, se nos remite, suscri-
to por su autor, el suelto que á contiuua-
cióu transcribimos, llamando la atención de 
la autoridad local sobre lo» hechos que en 
él se denuncian: 

cLos faroles del a'umbrado público vie-
nen sirviendo desde la entrada del nuevo 
Alcalde para que cou ellos se señale públi-
camente la ©diosidad que algunos conser-
vadores Lu... ciferíanos sienteu hacia de-
terminadas personas: Primero se cogen in-

fraganti á dos serenos rompiendo el que ha-
bía situado frente á la casa del Alcalde an-

i terior, sin que el señor Alcalde actual haya 
tomado medida alguna contra los cafres que 
tal hecho llevaron á cabo, como no sea la 
de estar más deferente con ellos desde aquel 
día, según se dice, por que crée que tue-
ron calumniados, sin embargo de ser con-
denados por el Sr. Juez Municipal. 

«Después se rompen algunos otros situa-
dos en casas de caracterizados fusionistas 
sin que se haya encontrado el autor ó auto-
res de tan escandaloso hecho, si bien la 
opinión señalaba la mano que arrojara las 
piedras y los que excitaban á estos para 
que realizaran tan ruin venganza. 

«A más de lo relatado anteriormente, y 
! sin duda satisfechos de su obra y deseosos 

de dar nuevas pruebas de lo elevado de sua 
sentimientos, se quitan dos faroles que 
alumbraban la parte de calle en que vivo 
persona poco estimada de I). Lu... cifer 1.°, 
dejando á obscuras gran parte del paseo de 
la Carrera de San Francisco. 

«¿No podrá V., señor Alcalde, impedir 
esas maai/'estaciones tan poco cultas? Pues 
mire V. que la opinión pública pudiera 
creerlo complicado en estos hechos, si no 
pone coto á esos desahogos rífenos.» 

J. M. 

FÁBULA 

Un rico potentado, independiente, 
Vivía al parecer muy felizmente. 
Pues solo bien estar veían reinaba 
En la suntuosa casa que habitaba. 

Tranquilo en la apariencia, consumía 
Su existencia infeliz día tras día; 
Pues funesto recuerdo acibaraba 
La aparente quietud que disfrutaba. 

Rodeábanle, aspirando á sus favores, 
Una turba servil de aduladores 
Que elevarlo quisieron con gran maña 
Para hacerlo instrumento de su saña; 
Y cual Sancho, subió, llegó al gobierno, 
Convirtiéndose la Insula en infierno. 

Engreído eu un poder que no existía, 
Mil disgustos le dab:tn cada día; 
Puesto que las promesas que le hicieron 
Ni se realizaron ni cumplieron; 
Y aburrido y al fin desesperado. 
Decía á sus amigos muy airado: 
—Yo, acostumbrado á gobernar sin tasa 
Los negocios y asuntos de mi casa. 
Jamás pod"é avenirme sin tortura 
Á apurar este cáliz de amargura; 
¡Ó me dais el omnímodo poder, 
Ó que nada valéis me liareis creer! 
Resultando de tanto ofrecimiento, 
Promesas falsas que llevóse el viento. 

¿Á qué con exigencias á porfía 
constantes me mareabais noche y día 
Pintándome un gobierno primoroso 
Para que en esta tierra hiciera el oso? 

¿No veis que en país independiente 
El más sabio se vuelve impertinente 
Y que aunque yo me dé la mejor traza 
No p isaré de ser un calabaza? 

¿No vemos que los que eran más sencillos 
Cuando creemos ganar nos dan codillos 
Y cuando más terrible es la tormenta. 
Cada cual con más brios se presenta? 

¿Para qué continuar de esta manera 
Si aquí cada contrario es una fiera, 
Que tranquilos esperan la ocasión 
De pegarme un terrible revolcón? 

La negra honrilla me hizo estarme quieto 
Y pasar el martirio aquí sujeto, 
Podiendo estar tranquilo entre inis flores 
Y cuidar de mis peces de colores. 
Pero cansado ya de este cilicio 
Y de sufrir de Tántalo el suplicio. 
No quiero más poder ni más infierno, 
¡Que venga ahora y mande el Padre Eterno!... 

Oh tiempo que perdí ¡ye te maldigo! 



LA OPINION 

Si seño?, que lo maldigo, digo, 
Como el lobo de Feliz Samaniego 
Que despues de la coz exclamo luego 
Cual hoy exclamo y : no tiene juicio 
Quien deja el propio por ajeno oficio. 

EZEQUIEL PÉREZ PUCHE. 

CATERA LOCAL 
Y DEL D ISTR ITO 

Siendo uno de los deberes principalísimos 
que se impone LA OPINIÓN, el de fustigar 
constantemente toda arbitrariedad ó trans-
gresiones de la ley, rogamos á nuestros lec-
tores de los pueblos del distrito nos tengan 
al corriente de la marcha de los asuntos po-
lítico-administrativos de la respectiva loca-
lidad; ruego que hacemos muy especial-
mente á nuestros amigos de Huercal-Ove-
ra, en donde parece que viene trabajan-
do de lo lindo en contra de los adictos del 
Sr. Laserna, con motivo del repartimiento 
da consumos. 

Conque, mucho ojo, muñidorss. 

Algunos colegas de Almería dan por de-
finitivamente descartada la candidatura de 
D, Antonio R. Pérevj Suarez para la diputa-
ción á Cortes por Velez-Rubio. 

No ha habido tal descarte ni tales carne-
ros. El Sr. Perez Suarez no ha pensado ja-
más eu exponer su nombre á una segura 
derrota enfrente de una candidatura tan 
popular como la del Sr. Laserna, á quien 
apoyan todos los elementos influyentes del 
distrito. 

Quien haya supuesto otra cosa, ha hecho 
muy poco honor al buen sentido político 
del Sr. Pérez Suarez. 

El domingo último llegaron á esta de pa-
so para Velez-Blanco nuestros distinguidos 
amigos y correligionarios, el presidente de 
la Diputación provincial Sr. Moto» y el se-
ñor López del Arenal individuo de la misma 
"Corporación. 

Sean bien venidos. 

Á últimos de esta semana se abrirá el 

f ilazo de recaudación voluntaria de las con-
ribuciones urbana, territorial é industrial 

correspondiente al 2.* trimestre del actual 
ejercicio. 

En sesión celebrada recientemente por la 
Diputación provincial se dio lectura al in-
forme dado por la Comisión en el escrito 
presentado por D. Cristobal Botella y otros, 
pidiendo la incapacidad legal del diputado 
1). Vicente Mena. 

En dicho informe se dice que está acredi-
tado documentalmeute que con anteriori-
dad á la fecha en que se hicieron las elec-
ciones y obtuvo el cargo de diputado don 
Vicente Mena y Mena, éste había dejado de 
ser fiador del recaudador de contribuciones 
de Huercal-Overa. Que no puede reputarse 
deudor á los foudos municipales como se-
gundo contribuyente, porque la declaración 
que se dictó por el Sr. Gobernador civil no 
es aceptable en razón á que la cantidad no 
estaba liquidada como exije la instrucción, 
toda vez que con posterioridad á esa decla-
ración se hau hecho ingresos en la Hacien-
da por la cantidad antes indicada, lo cual 

t'ustifica qua existía papel pendiente de co-
iro sin perjudicar, como lo comprueba cla-

ramente la certificación de referencia. Que 
aun de aceptarse como definitiva la decla-
ración de deudor dictada respeto del señor 
Mena por el Sr. Gobernador, de todos modos 
resulta que aquel se apresuró á consignar 
en la mesa del* Juzgado la cantinad que al 
interesado pudiera corresponder por la su-

uesta responsabilidad. Y que el hecho de 
abérsele procesado como consecuencia de 

ese débito reclamado al Ayuntamiento, no 

es motivo para incapacitarlo del cargo de 
diputado, porque jesto procedería única-
mente cuando hubiera recaido sentencia de 
inhabilitación, pues el procesamiento solo 
puede ocasionar la suspensión pero no la 
incapacidad. 

Fundada en estas consideraciones propo-
ne la Comisiun que D. Vicente Mena tiene 
capacidad legal para continuar ejerciendo 
el cargo, desestimando el escrito presenta-
do por ei Sr. Ballesta. 

El informe lo suscriben los señores López 
del Arenal, Cassmello y Rico, 

No esperábamos menos de la justicia y 
rectitud de tan ilustrada comisión. 

La Crónica Meridional por su cuenta 
añade: 

«Como verán los lectores en el extracto 
que en otro lugar publicamos de la sesión 
que celebró ayer tarde la Diputación Pro-
vincial, ésta na desechado el escrito que 
han presentado varios individuos que pe-
dían la incapacidad del joven diputado don 
Vicente Mena, declarando á este con capa-
cidad para ejercer el cargo. 

«Como se ha hablado mucho de este asun-
to, hemos creído conveniente publicar lo 
principal del informe que ha darlo la comi-
sión especial que se nombró con dicho 
objeto. 

«No ha habido por tanto, razones para 
que dejase de ser Diputado Provincial don 
Vicente Mena, apesar de todos los pesares.* 

Ha sido nombrado recaudador v agente 
ejecutivo para el cobro de contribuciones 
del partido de Huercal-Overa, D. Alfonso 
Ortega y Ortega. 

—K1 notario de la misma población don 
José Gimenez Lanzas, ha sido trasladado á 
Gergal. 

El «Boletín Oficial» del 9 publica íntegro 
el pliego de condiciones reglamentarias y 
facultativas para el aprovechamiento de le-
ñas en los montes públicos de Veiez-Blanco. 

Algo de política. 
De una carta fechada eu Madrid, repro-

ducimos los siguientes párrafos: 
«Al decir de las personas que juzgan la 

política sin pasión de partido, desde que 
España se rige constitucionalmente, lamás 
ha ocurrido conflicto de tal magnitud, de 
tanta importancia como el que hay sobre 
el tapete. 

«Lo cierto es que nadie puede profetizar 
lo que vá á suceder, pero se espera que pa-
se algo gordo que no puede imaginarse. 

«Todos dicen que esto no puede conti-
nuar así y mientras unos opinan que segui-
rá gobernando Cánovas y otros suponen que 
éste aconsejará á Ja reina, que eu época de 
guerra, corresponde á uu general la direc-
ción de los negocios públicos, y Azcárraga 
será por tanto el designado para presidir el 
nuevo gabinete, otros creen que no pasará 
nada,que ei general Martinez Campos, con-
tinuará en su cargo disfrutando de la con-
fi;iuza del Gobierno y que será él quien ter-
mine la guerra, como crea mas conveniente 
y mejor al honor de la patria y honra suya. 

No taita tambieu quien suponga,que pue-
de llegarse hasta la reuuion de las actua-
les Cortes, de acuerdo Canovas y Sagastay 
á la responsabilidad de los representantes 
del país dejar lo que debe hacerse. 

«Por de pronto, tíeuese la evidencia, la 
certeza íntima, de que, por ahora al menos, 
y mientras Cuba no se halle pacificada, las 
actuales Cortes no se disolverán. 

«El precepto constitucional tendrá que 
cumplirse antes de 1.° de Julio, y si la gue-
rra no se concluye antes de Marzo, ¿cuándo 
se harían las elecciones? ¿Cuándo se publi-
caría el decreto de disolución de las actua-
les? Sobradamente sabido está que desde 
la fecha de la disolución de Cortes á ia con-

vocatoria han de mediar noventa días, con 
que ¿qué vá á pasar? 

No hay quien lo sepa. 

AYLKTAMIEXTO 

(Sesión del 13 de Noviembre de 1895.) 
Abierta la sesión bajo la presidencia del 

Sr. Arredondo se dá lectura al acta de la 
anterior que fué aprobada. 

Se presentó por el Sr. Alcalde el nuevo 
repartimiento de consumos, aprobado ya 
por la Administración provincial. 

Varios señores concejales proponen so 
proceda de iume iiato á la recaudación de 
los trimestres 1 y 2.° acordándose así y 
jonliaudo el cargo de recaudador provisio-
nal al segundo teniente Sr. García Cama-
cho, no obstante las protestas formuladas 
por los concejales Síes. Ayuso y Fernandez 
d e l o s RÍOS. 

Se da lectura á una comunicación del se-
ñor Delegado de Hacienda de la provincia 
ordenando la eliminación del Sr. Casas y 
Ruiz como contribuyente de consumos, 
dada la prolongada auseucia de este sañor. 

El Ayuntamiento acordó la suspension 
del cobro de dicha cuota mientras no se re-
suelva quióu es el llamado á contribuir por 
concepto de Registrador de la Propiedad de 
este partido. 

El Sr. Reche presentó una moción enca-
minada á que se a-tive la cobranza de atra-
sos de ejercicios anteriores hasta cubrir las 
15.000 pesetas que hay por descubiertos á 
la Hacienda y que pesan sobre este y el an-
terior Ayuutauueuto. Se tomó en conside-
ración. 

Se dió seguidamente lectura á una pro-
videncia del Sr. Alcalde dejando sin efecto 
el acuerdo del Ayuntamiento tie l.°del ac-
tual concediendo moratoria á los deudores 
del Pósito que la tenían solicitada durante 
el plazo voluntario. 

El Sr. Fernández López, de acuerdo con 
la mayoría, impugno esta r «solución del 
Sr. Alcalde, reservándose el derecho de eu-
tablar recurso de alzada contra dicha dis-
posición. 

Por últ'mo acordóse celebrar sesión ex-
traordinaria en la tarde de ayer para tratar 
de las nueve mil y pico de pesetas por mo-
ratoria á la Hacienda, cuya responsabilidad 
se ha declarado contra el actual municipio. 
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